
Miórcoles 30 de Mayo de 1855. Núm. 65. 

Las layes y las dtaposioiones generales dtj] fiohier*, 
pn son obltijulorias pura cada capital de provincia 
d ü te 'iuc se i'iibtican oticialnienU en el la, y. desde 
e n t r o d ías d e s p u é s para los d e m á s pueltlos de la 
uu&ma pruviucia. ( l e u de 5 de Noviembre Ue 1837.jl 

Las leyes, ó n l u n e s y amttioios que se tnanden JIU-
hlicar.en los llolctines uliciules SÍ* lian de renniir al 
Gefe pol í t ico re.-.pectivo, por cuyu conducto se pasa
ran á los editores de tos mencionados per iódicos . Se 
escupid» do esta d i spos ic ión á ¡os Señortís Capilaues 
.generales, (Urdcnes üe (i fie Abril y 1* Uc AgvHo úe 
1839.) 

B 0 U T M OFICIAL DE LE0\ . 
AimCÜLO 1»E OFICIO. 

'Administración principal de Hacienda • púb l i ca de 
la provincia de í e o n . 

CiucutAR.=Jíúm. 239. 

Son continuadas tas quejas, dirigidas á esta Ailminis-
iraciun referentes á abusos cometiilos por los Alóaliles y ' 
Ayuntamientos cpnstilucionales en la- exácc'ión de las Con
tribuciones y medidas de' aprémip ejecutivo adoptadas paV 
ra su.exacción contra los primeros contriliiiyeiites. ' 

Para poiier á cubierto los iiileréses de estos y decidir 
oón acierto sus i'éolai^áoion'es;; por l o s ' agravios y perjui
cios que les inf léren los éticargadbs de i u recaúdacion y 
con ol fin de que se halle esp'udita y desembara/ádu la ac
ción ..dejas autoridades locales en los prpcddimientós eje-
cúl ivos, acóriló'es'ta'Adinirijstracibñ pubíioar á continua-
oion las, disposiciones 'lógales' qúe régulár izan, y determi-
lian este servicio; encaryuiidu t.'iinbji.'ri á lus Sres. A l c a l 
des y Ayuntáinientos^el cuniplimieiito' exacto de las pre-
vonciones siguientes..' 

i .*' 'Cuidarán ron'y edeazmonte los Sres. Alcaldes enhs-
titucinnules de que los Cobradores ó Kecaudadóres de Coi i -
tribuciones. yá sean nombrados por los Ayuntaiiiiéntus ó 
por la Hácienda , .tengan, cubiertos con aúticipácién su l l -
ciehie los recibos de t a l ó n / p a r a qué cuando los coutrilm-
yenles se presenten ¿ satislacer sus cuotas se les entre
guen en el acto diclio docuincnlo sin dilación alguna. 

2.a . Los conli ilíuyenles ú quienes en el iiioiii'cnto do 
aprontar sus cuotas, no se les entreguen los recibos de 
ta lón , pueden resistir e l pago de las mismas, sin que les 
pare perjuicio alguno i puro enten'dicndo que si después 
de satisfechas aquellas y recogido ul cumpclento resguar
do, creen tener derecho n reclumnr por escesos sufridos 
en la exacción dé las Conliibuciuncs dilectas, no serán 
oidos sirnipre que á stis solicitudes no acompañen los r e 
cibos de talón respectivos, 

5.* Los coulrtbuyciitcs son aprcmiablos por el pago 
de las cuoliis marcadas en los rcpartiiniunlos de la cuutii-
Iiucion territorial y maliicidas ilo subsiilio industrial el dia 
C del segundo mes del ti iiiiuslri! á qiie aquellas cones -

Íionden, después dé 'haber recibido lus avisos que marcan 
as instrucciones. 

4. a K l servicio do apremios será desempeñado por 
ejecutores nomjirados con arrollo á lo prevenido en el 
articiilo 00 ilel K_eal ducrelu de '25 de Muyo do 1845 i n -
SJjrlo á continuación. 

5. a Los Alcaldes y Ayuntamiuutns vigilarán con csmc-
ro quu los Cubradurcs uu fallen á sus deberos, ni exijan 

á los contribuyentes mas cantidades que las que por cuo
tas y riicargos les corresponda satisfacer; adoplundo en 
otro caso las medidas correctivas oportunas y aun aquellas . 
con que Jes faculta el articulo 02 del citado Real decreto 
de 845. 

0.a Los Sres. Alcaldes .harán saber á sus convecinos, 
contribuyentes en todo el. distrito municipal en el primer,, 
domingo"de cada uno de ios meses de Enero, A b r i l , Julio 
y .Octubre por los. medios de publicidad, acostumbrados, 
estas prevenciones y las de los Reales,decretos que acom
p a ñ a n , para que en su dia no puedan alegar.ignorancia 
al entablar sus.quejas. León 22 de Mayo de 1 8 5 D . ^ T e o 
doro Ramas.=Srcs . Alcaldes y Ayuntaimenlos de la pro. 
v inc ia . ; . . 

A r R E M I O CONTRA PMMF.IIOS C O N T l l l n l l V E N T K S . 

Disposiciones del Real (lácrelo de l a ' d a Mayo do 1845 re/a» 
tivas ú esto servicio. • 

Ár l , 01 , De los cobradores será obligación ol entre, 
gar á cada conlri lnijénio 'uña papeleta en "que conste la 
cuota y cantidades adicionales que le hayan locado ch el 
rcpartiinionlo ¡ pedir ojiorlúñaiucnte los uprcinios contra 
los morosos, y vigilar sobre Ja ócá'cliluil v puntualidad de 
su ejecución, solicitando dé lá Autoridad compotenlo lus' 
providencias de corrección que correspondan ú los abu
sos qiie notare. 

Los cobradores responderán con sus fianzas de los 
atrasos en que por su negligencia incurran los c o n t r i b u í 
yenles, asi como también do la puulual entrega de los 
foríihtt rüCflu<l«d</s, á Ja Tósororíu de iu provincia ó De*, 
pbsilaria del partido dentro de los periodos qiio para l ia- ' 
corla estén señalados, 

Ár l . 02. Sea que la cobranza esté á cargo do los Ayun
tamientos ú ul de la Administración do la Hacienda públi
ca, los Alcaldes dé todos los pueblos que no sean capital de 
provincia ó cabeza de partido administrativo tendrán en 
ella urja intervención inmediata con fueiillad do suspen
der , bajo su responsabilidad,- á los cobradoras que no 
cumplan exacta y puntualmente sus obligaciones, reem
plazándolos provisionalmente con persona de su condanza 
liasla la decisión del Ayunlanijeut» ó del Subdelegado ó 
Inlemlcnle, á quien, según corresponda, darán ¡nmedia. 
lamente cuenta, 

Ai't. 05. Se consideran gubernalivos lodos los proco-
dimiunlos de la cobranza, sin exceptuar los que llevan 
consigo medidos coactivas contra las personas que tomen 
parle en olla ó en los repailimienlus; y on ningún easo 
podrán mozclarso e;i ellos ¡os Tribunales ó Juzgados mieu-
lias su Uatu del inturás directo de la ilacieuda pública. 
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CAPITULO VII. 

Medidas coactivas contra los contribuyentes morosos. 

Ar t . 64. Lns intuliilns cnaclmis que lian do empicarse 
conlra los conLrihuyoiiles uiorosos, ser.in: 

1. a Conminariun ¡il pngo fon recargo sobre el débito, 
y con señnlnniieüto do lies d í a s jiaru veriUuarle. 

2 . a Apremio con ejecución y venia de bienes mue
bles. 

5.a Apremio con ejecución y venta de bienes inmue
bles. 

Estas mediilns so aplicarán gradual y succsivamcnle, 
sin hacer uso de una de ellas liusla que se ln yan apurado 
los recursos de la anl^nor. 

Ar t . 05. Cada cobrador tendrá un libro de apremios 
en el cual sentará corrclativuinciilu lodos los quu su ex-
pidan) expresando respecto de váda uno su durac ión , eos-, 
te y resultado. Con esta inisin i eípresion liirinará una ie-
lacimi de li'S conlriliuyentes que hayan suliiilo el ap iémio 
en cadn mes, la cual será mni ln la por el Alcalde con-sú 
V . " B . " al Itilcudente ú al Sulidelegudo del partido en su 

C a S Ó . ,':| 

' Con presencia de' estas relaciones se formará en la In
tendencia de cada provincia uu estado por cudu Irimeslre 
de los apíemius de los dil'ereules grados qúe h.iyaii tenido 
lugar en cada pueblo, su coste y resultado; remitiéndose 
un éjciriplar al Ministerio de llacíendu y otro á la Diputa
ción provincial cuando se halle reunida, para que pueda 
procederse según convergá á la avcriguuuiun de las cau
sas del atraso en el pago de la contrdiucion en los pue
blos en qué ocurra , y á la adopción de las medidas nece
sarias para removerlas. 

Ar t . Gü. En cada pueblo habrá un ejecutor de apre
mios nombrado por el Alcalde, y por el lutendciile en 
donde la cobrunzu' se baga por cuenla de la Administra
ción. Este ejecutor será el único encargado de llevar á 
electo los apremios con Ira los conlriliuyenles morosos del 
mismo pueblo, sin otra letnbuciou que el importe de las 
dietas que se señalaián. 

En las grandes poblaciones podrá aumentarse el nú
mero de ej-iculoics de apremió busta el de cobradores 
que haya en ellas. 

Art 07. E l ejecutor de aprendo en ningún caso r e c i 
birá de los contiibuycnles eaiiliilad alguna, ni oun por las 
dietas quu le estén señaladas , y cuyo importo se eiitiegn-
rá inUgramcnte en poder del cobrador para que por este 
le sea enlrcg:ido después de Ic.iniinado cada apremio y 
aprobados sus piocedimionlos por el Alcalde ó por la Au
toridad adtmuislraliva eíi donde osla dirija ininedialauien-
te la cobranza. 

Ar t . (18. E l dio G de :cada mes, el cobrador presentará 
al Alcalde una relación de los contribuyentes quu no hu
bieren salisl'echo sus cuotas. 

E l Alcalde pondrá en la misma relación la providen
cia de conminación con el recargo de cuatro maravedís 
por cada real de los que conslilúyan el total d é b i t o , cua
lesquiera que sean los .conceptos de que esle proceda, 
siempre que su cobranza esté á cargo del cobrador. 

Ar t . 6 0 . La conminación se liará á cada contribuyen
te por med¡o .de papeleta firmada por el Alcalde, en la 
cual se expresará l<i ciiulidad del ilcbito y recargo; y cau
sará todo kti electo entregada que sea al contribuyeme 
mismo ó á cualquier individuo de su familia ó servicio que 
no sea ineiinr ilu edad. 

Cuando el ejecutor no encuentre individuo alguno de 
la familia ó servicio ilel contribuyente, volverá segunda 
\ c z cu el mismo din á la hora en que ordinariamente 
aquella se halle en casa ; y si tampoco encontrare per

sona alguna hábil temará por testigos del hecho á dos ve
cinos, y se considerará como entregada la impélela. 

Ar t . 70. Fenecido el término señalado en las papele
tas de conminación , se formará inmediatamente por el 
cobrador nueva relación de los contribuyentes que no hu
bieren satisfecho sus descubiertos, y presentada al Alcal
de , este providenciará dentro de las veinte y cuatro lio-
rus el apremio de ejecución cen venta de bienes muebles. 

En el mismo dia ó á mas la rdaren el siguiente, el 
ejecutor notificará la providencia á cada contribuyente, 
y si en el .término de veinte y cualro horas no preséntale 
el recibo que acredite el pago integro del débito y recar
go, se llevará á efecto la ejecución. 

Ar t . 71 . S i después «le notificada la providencia de.ia 
ejecución se observare que el deudor sustrae ú oculta los 
ef clos sobre que aquella debe recaer, el ejecutor proce
derá ¡niiiedialiiinéitle al embargo y al depósito de eléelos, 
á no ser que en el acto el contribuyente presente persona 
abonada que se constituya responsable do los. electos em
barcados. 

Art. 72. Serán exceptuados del embargo y venta para 
el pago de contribuciones: ... 

i . u Eos ganados destinados á la labor ó acarreo dé los 
fu.tos de la tierra que el deudor cultive, y los carros, ara-
d> s y demás instrumentos y aperos propios de la labranza. 

'2." I.os instrumentos, hurramientiis ó útiles que los 
ai tésanos necesiten para sus trabajos personales. 

5.* Ea cama compuesta ue las piezas ordinarias del 
di-udor y su consorte, y la de los hijos que vivan en su 
cumpañia y bajo su potestad. 

4." Los uniformes, armas y equipos militares cor'res-
poiidicules ui grado y,estado de activo sérvicio ó de retiro 
ií(d;Ej(!rrilo ó'A'rmáital 

Art. 75. E l ejecutor hará él inveniárió y embarco de' 
efectos delante de dos leáiigos, y en él áclo rcipieiiríí al 
di udor para qiie nombre ún dcjiosilario que se encargue 
de la'cuslodia y conservación, d.; aquellos. Si el detulor no 
m mbra depositario ó el- niiinliráilp'np ofrece garantía su-
firtente , el cjecnlpr nombrará otro que desde lúcgó5 se 
encargue de los efectos embargados. 

Cuando sean varios los contribuyentes ejeeuladós , ' el 
Alcalde n o i n b r a r á , á propuesta del ejecutor, nh deposi-
b r í o que sé encargue ile ¡os electos'ile lodos. 

Art . 71 . Todo coi.lribnyente estaldocido en el mismo 
pueblo, si no se hallare físicamente imposibilitado, está 
obligado á aceptar el encargo de depositario de los efectos 
émbargados cuando fuere nombrado por el Alcalde'; piirii 
tendrá derecho al abono de los gastos qué el deposito le 
canse. 

Ar t . 75 . Cuando no pueda verificarse el embargo, por
que el deudor se niegue á abrir las puertus de sil casa, 
ó de cualquier otro modo opon,;» resistencia , o! Alcalde 
prestará al ejecutor los auxilios necesarios para que con
tinúen sin interrupción los procediniienlos, 

Art . 76. L a tasación de los efectos se hará inmediata-
mente por un perito nombrado por el ejecutor y olio que 
nombrará el deudor, nombnmdo mi l e ice ró el Alcaidis 
en el caso de discordia en aquellos. 

Art. 77. La venta se. liará en pública subasta dentro 
de los tres dias siguientes al del emhargo en el sitio y llo
ra que el Alcalde habrá señaladu con anticipación por me
dio de anuncio público ó pregón , y nolilicamlo ñutes la 
providencia al deudor. E l Alcalde ó persona que lé re
presente, presidirá el acto de la subasta. 

Art . 78. Será postura admisible la quu cubra las dos 
terceras parles de la tasación; y si aquella no se presen
tase en el espacio de dos horas después de abierto el re
mate , seiá admitida la que cubra el importe de! ilebilo y 
costas del apremio, sea cualquiera el valor de la tasaeiuu. 



En el.•MÍO ile 'no verificarse la venta, el Alcalile podrá 
ilíspnncr quo el tml'i ó |>:ii'li! IIÜ los efectos so trasladen ú 
otro puiililn en ilnn ln ¡njniilln »«» mas expndita. 

A r l . 7!). El ilc |icisilai-ii( ciilruitorú el producto de lá 
venta al Coliradnr. J esie le aplicará ¡j culirir el ilcliito de 
la contriliiicinii , y de ln que sobrare se satisfarán las cos
tas del íipremin. " 

Art . ,80. Cuando el valor tlf. los ofeclos hallados al . 
deudor no alcanz.irc á cubrir el déli i to, se cxlenderá el 
ccnliargó, A lás li ntus u rentas que le purlene/can, encar
gándose el depusitai ii) du su recolección ó cobranza. 

Art . 81 . A las disposiciones-anteriores estarán sujetos' 
los administradores, arrendatarios ó coloiius, cuando esté 
á su car^o el pago de la cuota señalada , sin admitírseles 
excusa alguna, ni aun la de haber satisfecho con antici
pación el precio del arriendo. 

Art, 82 Los prneediinieiilos del ejecutor se conside
rarán terminados cmi la venta de los electus, aun cuando 
quede -pcridieutü la recidecciun de liutus ó cobranza de 
rentas n que se haya extendido el embargo. Las diligen
cias actuadas seián entregadas al Alca lde , cubr iéndose-
provisionalmente p o r e l IVmlo supletorio-el déficit que re-1 
sulte. •'; • • ! • " • • 

Art . 8o. Cada-tres meses:el;Ayuntamiento, asociado 
de un número igual de mayores contribuyentes, exami
nará las dil igencias actuadas en apremios que no hayan' 
cubierto los débitos por qué fueron expedidos, y deciilirá-
si han de considerarse ilulimlivumenU estos delutus cuino 

Íiartidns fallidas , -ó lia de precederse a la venta de los 
llenes inmuebles dé los deudores. En este último caso la 

venta se anunciará desde luego con plazo de quince d¡:is:, 
noísulo é n el mismo pueblo en que se hallen las lincas,' 
sino también en los ¡nincdialosy eu la cabeza del! partido. 

Los trámites-' para estas ventas serán los mismos que 
para lo» do el'eclus ¡nuebles , ' dando á este remate toda la 
solemnidad que bis leyes señalan á los tlu su clase. : 

Art. 84. .-i E l cobrador tendrá el derecho :de intervenir 
en los actos de los apremios y de reclamar ante el Alcalde 
contra cualquiera ilegalidad ó; abuso; rerurriendo at Sub
delegado del pailidu cuando aquel hu atendiurc ú su re
clamación. 

Disposiciones del l ical decreto de 25 de Julio de 1850 r e í a -
• livas á este servicio. 

•• Articulo 1.° I.n facultad de expedir los apremios con
tra primeros conlribuyeules de que trata el a r l . 87 del 
Real decreto de 25 de Moyo de 1845, compete á los A d -
minislradorcs en las capitales de provincia y en los pue
blos cabeza de paí lido administrativo, con aprobación si-
niullánca ¿ previa de los Gobernadores, en cuyo nom
bre Joicspedirá i i , y en todos los demás pueblus á los o)-
cuides jHc.sidenUs de lus Ayuntaniiciit"S, ya se haga lá 
cobranza por cuenta de estos, ya de la Hacienda ¡ enten
diéndose- que esta iaculuid te hu de ejercer en bis térmi
nos y' li. 'ij" las reglas (|U9 contiénen los artículos CU del 
propio Heai decrél i i , y 39' y 40'de lu instrucción du co-
liradures de 5 de Sctieiiibre de 1845. 

Art. '2.° En la piipclcla de que habla el art. 01 del 
Itcal decrt'tü de 25 de Mayo de 1845 se expresará la cuo
ta anual de conlribucinn y cantidades ailicionalcs con que 
eaila imlividno se bulle inscrito en la lista coi.ratoria sa
cada del reparlimiciitn, y los plazos eh que rcspecliva-
Hienle delieiá ejecular su pago .' 

La papeleta se exlendcrá pnr los recaudadores con re
ferencia á las iiii<iUias lisias y con el visto bueno de los 
Admiijislradorcs en las capitales de provincia y en los 
(lucidos cabeza de partido administrativo, y de.l alcalde 
en los resliiiiles, y se repar t i rá ch'lodos á domicilio por 
los agentes del recaudador. A los contribuyentes fbruste-
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ros que no tengan colono ni encargado e.n el pnclilo ; so 
los remitirán: por conduelo de los alcaldes de los pueblos 
en que residan. Las papeletas que no puedan ser repar t í , 
das se devolverán á la Administración ó al alcalde en su 
cuso para,que conste lu razón por qué lio han sido entre
gadas á los respectivos interesados. 

... A l principiar y concluir la distribución de papeletas 
se anunciará en los paragcs públicos y en los liolelhies ofi
ciales , pura , que el contribuyente que no reciba la que 
le sea respectiva pueda reclamarla de la autoridad corres-
pondicnle.. 

. A r l . 5." Antes del vencimiento del plazo señalado pa
ra la cobranza de las .cuelas de, cada uno de dos cuatro 
trimeslros -del añó> ,los recaudadores harán insertar los 
oportunos anuncios en. \os Huillines oficiales de la capital 
de provincia , y lijarlos-«u los parages' públicos y de cos
tumbre, en, jos demás pueblos, invitando á los contrih'iycu--
te.-! á que dentro del plazo marcado por instrucción veri-
liquen el pago do sus respectivas cuotas éu los puntos quo 
los mismos recaudadores des igna rán , -de acuerdo con las-
respectivas autoridades, excepto en las capitales do pro. 
vincia en que la cobranza se fiará á domicil io, según eslá 
mandudo, evitando de este modo que el primer aviso que 
reciban lus'coiilnbuyenles sea el apremio de primer gra
do.., ,. , ,;•/ , .. .-.)!!•• ; ! . , . . . . • -I 

A r t . , 4 . ° , Los..apremios de primero y segundo grado 
se comprende rán ' en lo sucesivo en un solo despacho, que 
deberá expédirsb el tija G del segundo mes de cada tri-
mést re . '- '; '! ' 

E l aprebiiVde'primcr grado so concretará á imponer 
á cada contiibiiyciite nuniso el recargo de 4 • maravedís 
eu.real.da los que consliluyan stj total d é b i t o , lo cual so 
participará por, el .ejecutor „a|. iniei esado. al tiempo de en-
llegarle la papeleta de que trata el art. CO.del expresado 
lieal dtjcíéto , ei)'los .térmiups"y íiajo' las (crmalidados que 
el riiis'nio'dispone'v 'exteudieiHlo de ello la oportuna i l i l i -
gencio púra los,efectos subsiguientes. 

E l de segundo grado, ó sea el de ejecución con venta 
de bienes m u e b l e s , ' t e n d r á lugar a) cuarto dia de entrega
da la papeleta del pr imero, si el contribuyente no satisfa
ce -su.ilebilo con arreglo á los trámites oslubleeidos eñ las 
disposiciones del citado capitulo V i l , si» perjuicio de cón; 
tiiiuar después,, si fuese necesario, el del tercer grado-
para éjécúiur los'inmuebles ó raices, en caso.de acordar
lo usi el Ayunluiniéíilo, conforme á lu fáeultad que jo con
cede'el a r l . 83 del propio Iteul decreto, : 

•Art:5." Deja de-ser colectiva la obligación dé Ibs pri-
meros.conlribuyeiites al pago de las dietas y'costas de los 
apremius do seguiidp y lerct r grado, y en su lugar se es-
lub|cce ¡ii individual cpmp en el de primer grado, pa esta 
foiína: " , 

•' Sé 'exigirá p' cáÜa contribuyente en el apremio de se
gundo grado, ademas del recargo dé 4 mrs. e» real so-
bre:dfibilos: :; • • • •'• 

Desdo , 1 á 1,000 reales e l . , . , 10 por 100. 
de 1,001 á 5,000 , , e l . , . . C por 100 
do 5,001. á 5 ,000, . . , , . . , e l . . . , 4 por 100. 

y dé 5,001 en ade lan té . . , e l , . . . 2 por 100. 

' " En el apremio de tercer grado so exigirá sobre los re» 
cargos coi respundien'cs al y gi" 

• Desde ' 1 á 1,000 reales e l . . . 
... de 1,001 á - 5 , 0 0 0 . . , . , . , . . e l . , . 

. , de 5,001 á , .5 .000 . . . e l . . . 
y de 5,001 eu udelanlc,.... 

5 por 100. 
5 por 100. 
2 por 100. 
1 por 100, 

Art. O." Los1'recargos que se imponen por cada uno 
de1 ¡os tres referidos apremios-se devengan y son exig.blcs 
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rlpsilo el mnmonlo , y no antns, en qiifl el o j e r ú U r los no-
tilUiiiu ú los r(íS|ieclivos ¡ n l e r e s a i l n s , sogtin el úrilun gra-
ilunl cu (]iie delien ejerenrse. 

A r l . 7." Los cxprosailos rocargos perlene^cn cxcliisi-
vamcnlu n los ejr'imlores, ohligadus, cuino lo ( | i iej¡i i i , :'\ 
lluvar ailchmlu y dirminnr lus (n.s apremios; pero n» í e 
les c n l r e ^ a r ú n , ingresaiiilo y permaneviuiidi) cutre Ionio 
en poder de los rccamladnres, hasta que se liallc realiza-
ilo el p;ii;o del dúliito y uoiicltiidn el prncediiiiiuuto; dando 
para ellu la Á d n i i n h U r a u i o n , luego que examimi y aprue
be los c.xpcdicnlrs , la oportuna ó r d e n al recauilador. 

A l t. H . " Sera oWigaeion del cjeviUor xntisfauur las die
tas (|iie se devenguen por los auxiliares y peritos de la co
m i s i ó n , asi como los iKircehos del papel del despacho y 
cualcstpiieri otros gastos que en ella se 1 ocasionen , liajo 
el coneepln IIR (|n(! lus eoiilrdinyenlcs no deben pagar por 
los apremios otra cantidad que la de los recargos expresa
dos. 

AMIlXCIOS O F I C I A L E S . , 

A l c a l d í a consiituchnal de Cima/tes de la •• Vega. 
Todos los que posean (incas r ú s t i c a s , urbanas, 

censos, foros , ganados y o t r a cua lqu i e r a clase de 
bienes sujetos á la c o n t r i b u c i ó n t e r r i to r ia l del a ñ o 
p r ó x i m ó de ISa'G éri e l l é r a i i n o de este distri to m u 
n i c i p a l , p r e s e n t a r á n sus relaciones a l Sr, Pres idente 
de la c o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l e n el t é r m i n o de 15 
dins contados desde la i n s e r c i ó n de este an u n c io ' en 
el U o l c l i n o f ic ia l , en la in te l igencia q t i é i t ranscur-; 
r i d o d i c h o t é r m i n o n o p o d r á n rec lamar de agrá- , ' 
v ios los que fa l len á este deber. C ¡ m a n e s de la V e 
ga 18 de M a y o de 'I85.!).=lvl A l c a l d e , J u a n Lopes. 

, Ayuntainwnlo de Cerratos -de l a Cueza, 

Habiendo desaparecido en el d i a veinte de J u l i o 
del a ñ o p r ó x i m o pasado de la casa de sus padres,' 
Sant iago ? í i ñ o na tu r a l de esta v i l l a de C e r v a l ó s pro
v inc ia de Palencia par t ido de Car r ion . : e l que se d i ; 
r i g i a á Santiago de Ga l i c i a y habiendo practicado 
las mas estrictas diligencias para su ha l l azgo n o ha 
podido ser hab ido , cuyas s e ñ a s son las siguientes: 
edad 30 a ñ o s , estatura 5 pies , barba pob lada , p e 
l o ca s t año , cara y cuerpo grueso: viste ca lzón y b o 
t í n de cordellnte ó sayal, s i n chaque ta , zapato b lan
co g o r d o , sombrero c a l a ñ e s . 

L o que se inserta en el Bo le t ín oficial de esta 
p r o v i n c i a para su captura. Cervatos de la Cueza á 

de M a y o de 18r>5.=Eugenio M u ñ o z . 

A l c a l d í a constitucional de. S a l o m ó n . 

P a r a q u e la J u n t a pericial de acuerdo c o n este 
A ) un tamien to proceda con acierto en la f o r m a c i ó n 
del cuaderno de r iqueza y a m i l l a r a i m c n l o que ha 
de servi r de base en e l r epa r l i in i enu» de c o n t r i b u 
ciones sobre inmuebles y g a n a d e r í a para el p r ó x i 
m o a ñ o de I ftlili, todos los vecinos y forasteros que 
posean fincas rús t i cas , u rbanas , foros, rentas y cen
sos , en los pueblos de este distri to m u n i c i p a l , p re 
s e n t a r á n relaciones exactas en la Sec r e t a r í a d e l mis-

t i i o , dentro del t é r m i n o de SO dias cnnlndos desde 
la pub l icac ión de este anunc io en el Bole t ín of ic ia l ; 
prevenidos que n o verif icarlo a s i , se les r e p a r t i r á 
po r cá l cu lo ap rox imado s e g ú n los datos que obren 
en el A y u n t a m i e n t o , y les p a r a r á el perjuicio de n o 
ser oidas sus reclamaciones, por esta vez; s in per ju i 
c io de proceder á la a v e r i g u a c i ó n de las ocu l t ac io 
nes, é imponerles las penas marcadas en la i n s t ruc 
ción. S a l o m ó n SO de M a y o de 1855 .=-E l Alca lde , 
J o s é B a l b u e n a . = U e su ó r d e n el Secretario, G i l G o n 
zález. 

CIRO MUTUO 

. de las Sres. Ukngon hermanos y Compartía de Madr id . -

A imitación del s i ró de correos, se ocupa,esta casado 
orgniÚTar en la Península un vasto servicio de giro tmí luo 
general, de la corle,con provincias y vice versa , y de es
tas entre s í , en cantidades menores de Un . '2,000. , 

Hace ánimo de nombrar para este servicio represen
tantes en todas las capitales de provincia, cabezas de par
tido y poblaciones do alguna importancia; nías como quie
ra,que este trabnjo delicado de elección de corresponsales 
exija gestiones detenidas , cediendo la casa á las . instan
cias que se la lian dirigido dió principio en 1." de mar
zo próximo á sus operaciones de giro mút'uo general en
tre las '200 plazas del reino en que hasta ahora tiene arre-
glailo su servicio, sin perjuicio de eslenderlo paulatina
mente i las demás que puedan ser interesantes pura las 
necesidades del público. 

. La casa central tiene sus oficinas en Madrid calle' de 
Alcalá , número 50 , principal.izquierda , y en ellas se.es
piden pequeñas libranzas menores de 2,000 rs. sobre cual
quiera de las pinzas del reino en que hasta ahora está or
ganizada su representación. 

Como además de las operaciones de giro múluo , ¡abra 
za la casa toda clase de negocios do giro de mayor impor
tancia de cuenta propia y agena, se encargará gustosa de 
facilitar ó desempeñar toda clase de comisiones que se la 
conlien, propias de su ramo de comercio, y las personas 
que deseen valerse de sus servicios para la negociación 
de letras ; traslación de fondos, recnudácinn de valores, 
compra ó venia de erectos públicos y demás negocios aná
logos, podrán dirigirse á sus corresponsales en provincias, 
ó á la casa clj MaJrid de los Üres. Ühuijott hermanos y Cum-
2>tnlta. 

Los representantes establecidos hasta el dia en esta 
provincia, son: 
E n la cupilal. . S ra . Viuda de Salinas y Sobrino, 
fc'/í YUlafranea: . Srcs; Herrero y Compañía. 

l 'uufuñada. . 1). Juan Antonio Quiroga. 
Los Ihrrius . D- llamón María de la Rocha. 
Hcmbibre. . . I). Manuel Rubial . 
Aslorya. . . i ) . Kharisto Illanco Costilla. 
La Ifinlna.. . I>. Aquilino Marlincz I'erez. 
Beuuriiles. . . I) Fraile ¡seo Sabugo. 
¿ÑI/KV/HH. . . I). Alejauiíro Cosío. 
Pvlatle Goi dini. I). Manuel I'aquncion. 

C o n t i n ú a en Santander á cargo de D J u a n de 
Abarca el depós i t o «le las l e g í t i m a s piedras de m o 
l i n o del Bosque de la Bar ra en L a F e r i é , (F ranc i a ) , 
q u i e n las vende á precios condicionales y e q u i t a 
tivos, bien sea en Sa i i l audc r ó h a c i é n d o l a s c o n d u 
c i r de su cuenta hasta las fábr icas de los sugelos 
que gusten adqui r i r las , 

L e ó n ; Ls tablucuuiculo t ipográ f ico de lu V i u d a é Hijos de M i ñ ó n . 


